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21545 ORDEN 713/38583/1986, de 15 de julio. por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Granada dictada con fecha 26 de
mayo de 1986 en el recurso contenciostradministra
tivo interpuesto por don José Antonio Galán Fer
nández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo se
guido en única instancia ante la Sección de la Audi~nda Territorial
de Granada, entre partes, de una como demandante.. don José
Antonio Galán Fernández. quien postula por sí mismo, y de om
como demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución de este Ministe·
no de 12 de septiembre de 1984, se ha dictado sentencia con fecha
26 de mayo de 1986. cuya parte dispositiva es como sigue:

En su virtud, de conformidad con lo establecido -en la Ley
reguladora de ía Jurisdicción Contencioso-Administrntiva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades qUe me confiere el
artículo 3.° de la Ord~n dd Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
t:xpres<:.da sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 15 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas.

«Fallamos: Estima el recurso contencioso-administrativo ioter·
puesto por don José Antonio Galán Fernández-Cepas, y anula por
no ser conformes a derecho la resoiución de la Subsecretaría del
Ministerio de Defensa de fecha 12 de septiembre de 1984, que
confirmó en a1zada los acuerdos de la Junta de Gobierno de 2 de
mayo anterior y de la Delegación Regional de Granada del Instituto
Social de las fuerz3s Armadíls de 18 de octubre de 1983, decla·
rando el derecho del recurrente a ser reintegrado de los gastos
médicos~hospiialarios que en cuantía de setecientas ochenta y
cuatro mil doscientas ochenta (784.280) pesetas devengó su madre.
doña Soledad Femandez Rodríguez, afiliada al ISFAS, en la CliL1JCa
Santa Elena de Torremolinos (IVIálaga), en la que fue interventda
quinírgicamente; sin expíesa condena en costas.»

Firme que sea esta sentencia y con testimonio de ella devuél·
vase el expediente administrativo al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

ORDEN 713/38584/1986, de 15 de julio. por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 6 de mayo de 1986, en
el recurso contenciostraáministrativo interpuesto por
don Santiago Castilla Elizalde.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seg'.Jido
en unica instancia ante la Sección Tercera de la Audienda
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Santiago
Castilla Elizalde, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración PUblica, representada y defendida
por el Abogaco del Estado, contra la Resolución del bIi.nisterio de
Defensa de 16 de mayo de 1984 se ha dictado sentencia, con fecha
6 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que se comunka a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de ju!io de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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2 i 544 ORDEN 713/38581/1986, de 15 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien·
cia Nacional. dictada con fecha 16 de abnl de 1986. en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Enrique P¿rez Pineda.

Excmo. Sr.: En el recurso contencio'3o~administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Terecra de la Audi.encia
Nacional, entre partes, de una., como demandante, don Enrique
Pérez Pinedo, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 23 de enero de 1983 y 12 de marzo de 1984 se ha
dictado sentencia, con techa 16 de abril de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Luis García Bravo, en nombre
y representación de don Enrique Pérez Pinedo, contra las resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1983 y 12 de
marzo de 1984, dictadas en el expediente administrativo a que se
reñeren esta actuaciones, resoluciones que declaramos conformes a
derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oticina de
origen, 10 pronunciamos, mandamos y fumamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artíc.:ulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de

2i 543 ORDEN 713/38578/1986, de 30 dej"nio, por la q'<e
se dispone el cllmflimienco de la sen:encia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 22 de febrero
de 1986, en el recurso ccntencioso~administrativo

interpuesto por don Agustín Abarquero de Castro.

Excmos. Sres.: En el recut'5o contencioso·administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre Partes, de una. como demandante. don Agustín
Abarquero de Castro, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 23 de septiembre y 6 de diciembre 1983 se ha
dictado sentencia. con fecha 22 de febrero de 1986, cuya parte
dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recnr~o conténciosa.administra
tivo interpuesto por don Agustín Abarquero de Castro, en su
propio nomhre y dere~ho, contra las ~e~oluciones del Mi~isterio de
Defensa de 23 de septIembre y 6 de dicIembre de 1983, dictadas en
el expediente adnunistrativo a que se refieren las actuacIones,
resoluciones que d¡:cIaramos conformes a derecho, y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto ccn el expediente a la oñcina de
origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del ?-..finisterio de Defensa 54/1982, de
16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que se comunica a V'.r. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muo:-hos años.
Madnd, 30 de junio de 198Ó.-P. D., el Director general de

Per~onal, Fedelico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por la Procuradora doña Beatriz Ruano Casanova,
en nombre y rep'resentaeión de don Santiago Castilla Elizalde,
contra la resolucIón del Ministerio de Defensa de 16 de mayo de
1984, dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas
actuaciones. resolución que declaramos confonne a derecho, y no
hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del r-..tinisterio de Defensa 54/1982, de
16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminas la
expresada sentencia

Lo que se comunica a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adm.inistrativo interpuesto por don Gerardo Losada
Carrasco, contra Acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 12 de junio y 13 de noviembre de
1984, que le denegaron su petición sobre señalamiento de haber
pasivo, sin hacer especial declaración de costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se notificará con
expresión de los recursos Que en su caso procedan, detinitivamente
juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud., de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de
16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propius términos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1986.-P. D., el Dlrector general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.
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21549 ORDéN de 27 de junio de 1986 por la que se concede
a la Empresa «Blaya Monsa/ve Hermanos, Sociedad
Limitada» (expediente MU-29211985J. los benejicios
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre
industriales de interes preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden de Agriculwra, Pesca y Alimenta
ción de 2 de junio de 1986, por la que se declara comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a la
Empresa <<Blaya Monsalve Hermanos, Sociedad Limitada» (expe
diente I\oíU-292/1985), para la instalación de una fábrica de
conservas vegetales en Mula (Murcia);

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales se ha iniciado ante el Ministerio de
Agricultura,. Pesca y Alimentación el 11 de junio de 1985, fecha en
la que dichos beneficios se regían por la Ley 152/1953, de 2 de
diciembre, y Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;

Resultando que en el momen~o de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra pa.'1e, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto Generai sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre; Orden de 19 de marzo de 1986, y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985. de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose pt?r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, crrcunstancia que se
da en este expediente solicitado ante el Ministerio de Agricultura.,
Pesca y Alimentación el día 11 de junio de 1985.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.°de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo B.O del Decreto
2392/1972. de 1B de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ré~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «Blaya
Monsalve Hermanos, Sociedad Limitada», número de identifica-

ORDEN 71313858711986, de 15 deju/io. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada can fecha 30 de abril de 1986. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Gerardo Losada Carrasco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Gerardo
Losada Carrasco, quien postula por si mismo, y de otra., como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Acuerdos de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de junio y 13 de
noviembre de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha 30 de abril
de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN 71313858611986. de 15 de julio. por la quese
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 9 de junio de 1986. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Vidal Gonzdlez López..

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en linica instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Vidal
González López, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Acuerdo de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de octubre de 1984
y ResoluClón del recurso de reposición de 23 de enero de 1985, se
ha dictado sentencia, con fecha 9 de junio de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur:o
contencioso-administrativo interpuc$to por don Vidal Gor..zalez
López, contra Acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 3 de- octubre de 1984 y contra
resolución del recurso de reposición de 23 de enero de 1985, los
que confirmamos por considerarlos ajustados a derecho. Sin
costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se notificara COn
indicación de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, rnanda...nos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de
16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.
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